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Asociaciones de Consumidores 
 
¿Sabe usted que es una asociación de consumidores y cuales son sus requisitos? 
  
Art. 61.- Asociación de consumidores.- Se entenderá por Asociación de Consumidores, toda 
organización constituida por personas naturales o jurídicas, independientes de todo interés 
económico, comercial, religioso o político, cuyo objeto sea garantizar y procurar la protección 
y la defensa de los derechos e intereses de los consumidores; así como, promover la 
información, educación, representación y el respeto de los mismos.  
 
Art. 62.- Requisitos.- Para poder actuar válida y legítimamente en la promoción y defensa de 
los derechos que esta Ley consagra, las asociaciones de consumidores deberán cumplir, 
además de los requisitos exigidos por la legislación general, con los siguientes:  
 
1. Obtener su personería jurídica en el Ministerio de Bienestar Social;  
2. Conformarse con un número no menor a cincuenta miembros;  
3. No incluir como asociados a personas jurídicas que se dediquen a actividades comerciales;  
4. Mantenerse al margen de actividades comerciales, religiosas o políticas;  
5.  No perseguir fines de lucro;  
6. No aceptar anuncios de carácter comercial en sus publicaciones; y,  
7. No realizar una explotación comercial selectiva en la información y consejos que ofrezcan 

al consumidor.  
 
 
¿Sabe usted cuáles son los objetivos de la asociación de consumidores?  
 
Art. 63.- Objetivos.- Entre otros, son objetivos de las asociaciones de consumidores:  
 
1. Difundir el conocimiento de las disposiciones de esta Ley y sus disposiciones conexas;  
2. Promover y proteger los derechos de los consumidores;  
3. Representar los intereses individuales o colectivos de los consumidores ante las 

autoridades judiciales o administrativas; así como, ante los proveedores, mediante el 
ejercicio de acciones, recursos, trámites o gestiones a que esta Ley se refiere, cuando esto 
sea solicitado expresamente por los consumidores;  

4. Realizar programas de capacitación, orientación y educación del consumidor;  
5. Promover la organización de los consumidores con sentido solidario para proteger sus 

derechos,  
6. Promover el conocimiento sobre el precio, la cantidad, la calidad, peso, medida, rotulado e 

información de los bienes y servicios;  
7. Denunciar la práctica o manejo que atente contra los derechos del consumidor 

consagrados en la presente Ley;  
8. Desarrollar una conciencia ambiental, individual o de grupo sobre las consecuencias del 

consumo en el ambiente y la necesidad de preservar los recursos naturales; y,  
9. Prestar la debida colaboración a las autoridades que requieran de su contingente para la 

investigación de las infracciones establecidas en la presente Ley.  
 

 


